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.Z IGA^n iO l f 

DE 1 1 PROVIXCIA DE MADRID. 
. J icO^jot 

A D V E R T E N C I A OFICIAL-

Li<s leves, órdenes y anuncios que hayan de irv 
sertarse en los BOLKTIÍÍES OFICIALES SC 'han de reanu
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto sfc 
pasarán á los IvJitores de" los mencionados per ió
dicos, g 

( R a l o rden Ue 6 d e Abril d e . 1 8 3 9 . ) 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO L O S DOMINGOS. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . ".i.+ .nuU -il> .i'll 
PRECIOS jNtsusewciox.—En esta capital. 1 levado.á d -r.filio. 10 r s . men

suales anticipados^, fuero de ella 14 rs . al nies',36 el t r imestre; 72 el semes
t re , y 114 por un año . -^Se admiten suscrieioncs en Madrid, en la Adminis
tración del BoLÉTirf .Fuencarra l , 8 4 v - P u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po d e abono'en sel los. - Un número suel to , dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
q u e sean á instancia de par te *no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés part icular p a g a r á n do? realas- po r 
cada línea de inserción. ..f.i»'A « I 

QUINTA SECCIÓN 
I C T I W Í I líwrtr.?/! 

ni) wHi.i: 
<j T i l '•: 

i luí . . . .<••!•. i ' M i i .'I at&\,..l • RfiiftCct'£¿& OÍi ' • 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
« . .Mf t í . - i i í r» O! fer^vnnl 16 tU I € 

INTERVENCIÓN.— PROPIEDADES Y DERECHOS üfeL ESTADO." 

L i s t a d e l o s v e n c i t a i e i i t o s d e A i > r i l d e l S74 r 

.cUifr.í) iir.nL 

N O M B R E S . 
hhTioM 

VECIN0AO, 
rute te u%- .>'•! 

D. Lino Mar ía 'Muro 
Bernardo Arbizu 
Joaquín llevia y Ceñal . 
Agustín Ibarra 

Sr. Marques de Guadalcázar 
D . León Repullos y Comillas 

Tomás Soria 
Rafael Vi l l a . . 

Madrid. 

Luis Gut iér rez . 
. . . . . . 

> 

Manuel Botello 

León del Rio 

José García Biescas 

Miguel Travesía. 

Baltasar Genme y Fuentes . 

José Collado y M a t a . . . . 
Eusebio Marcos 

Santiago Gutiérrez 
Baltasar Genroe 
Benito A. Yalcárcel 
Alejandro Anguiano 

J u a n Entrambasaguas 
León del Rio 
Benito A . Valcárcel 

Juan Bautista Be t t i . . 
Benito A . Valcárcel . 

León del Rio. 

Cirilo Martínez 

León del Rio 
* 

CLASE DE LA FINCA- SU TÉRMINO. PR0CE0ENCIA. 

Casa arco, de Santa María, núm. Q . . 
Corral ... , 
C a s a . . 
Id 
Id 

M. 
. . ¡ . . . . . . 

M. 

Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 

Sevilla la Nueva 
Colmenar del A r r o y o . . 

Oreja. 

Tier ra de 3 fanegas 0 celemines 
I d . de 5 fanegus 
I d . de.7 f a n e g a * \ c e l e m i n e s 
Id . de 2 fanegas ISeviLla la Nueva. 
I d . de 7 celemines V. 
I d . de 3 fanegas 
Id . de 4 celemines [Brea. 
I d . de una fanega f> celemines 
I d . de una fanega 
Id . de S celemines 
Id . de 0 celemines 

[ Id . de 8 fanegas 6 ce lemines . . . 
I d . de f)4 fanegas 
I d . de 18fanegas 
Id . de una f a n e g a . . . n r. .' 
I d . de 8 celemines Pedrezuela . 
Id . de 3 celemines Colmenar de 
Id . de 4 celemines , 
Id . de 2 celemines 
Id. de 4 celemines 
Id. de 11 celemines 
Id . de 9 fanegas Corp*. 
Id . de una fanega 6 celemines 
Id. de 5 celemines. . , 
Id . de una fanega 4 celemines Cercedilla. 
I d . de 9 fanegas Los Molinos. 
Id. de 5 fanegas 8 celemines Collado Mediano. 
I d . de 3 fanegas Paracuellos. 
Id . de 8 celemines 
Id . de 5 fanegas 
I d . de 8 fanegas iTalamanca. 
Id. de 7 fanegas |Los Molinos. 
Id de una fanega 3 celemines 
I d . de una fanega. |Los Santos. 
Id . de 2 celemines 
Casa 
Tierra de 2 fanegas 4 celeminea 
I d . de 18 fanegas 
Id . de 4 ce lemines . . . 
Id . de una fanega 4celemines JVillayiciosa. 
I d . de 3 fanegas iValdeavero. 
Id . de 2 fanegas 
I d . de 2 fanegas 3 celemines 
I d . de una fanega 8 celemines ICamarma. 
I d . de 3 fanegas , 
Id . de una fanega un celemín 
Id . de 7 fanegas 
Id . de 4 fanegas j 
I d . de 3 fanegas - ;Valdeavero 
I d . de 4 fanegas 6 celemines 
I d . de 13 fanegas . . ¡Camama 
I d . de 4 fanegas 
Id . de 3 fanegas • -
I d . de 3 fanegas 
I d . de 2 fanegas 
Id . de una fanega 6 celemines 
I d . de una fanega 4 celemines ¡Valdeavero. 
I d . de 2 celemines ( 

Id de 3 celemines • 
Casa en : Buitrago 
Tier ra de 2 fanegas 6 celemines . .¡Brea 

Clero 

Madrid 
Pedrezuela 
Colmenar del A r r o y o . , . , 

>!I r.yf flúotl 
PKSVT. CKITS. 

ijut> t f o ' l . 

705*00 
45'00 

1.80073 
2.805*00 

11.307 00 
7*401 00 

7050 
37*50 
75 'nO 

7*04. 
|v, | 

i£*56 

EMS'14 
23" 13 
3679 
20*13 
1769 

Í O O ' O O 
46*87 
15'.)4 
4*00 

17*50 
21*25 
15*00 
25*25 
25*00 

17500 
17*50 
20'00 
5025 

187*62 
91*50 
6401 
37*81 

194*62 
4237 

237*50 
69*16 
11*31 
(i*25 

1.478*65 
37*62 

,•250*62 
7 37 

297*50 
15 37 
25*00 
13*00 
12*75 
81*25 
1325 

151*25 
10*50 
37*S7 
2275 
18*87 
10*00 
12*50 
50*00 
40*00 
15*25 
15*25 
6*62 

25'37 
9*50 
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NOMBRES. 

D. León del Rio 
Agustín Monreal 
Eugenio Vacas. . , 
Pedro Escudero. 

YEC1NCA0ES. 

Madrid. 

José García Biescas. . 
Diego Guerrero 
José Pu ig A l v a r e z — 

José Cort. 

Pió Abad . 

Camilo Rodr íguez . . . 
Pío Abad 
Alejandro Estcllcr . 

Manuel B a s a r r a t e . . . 
Fel ipe Par la , 
J u a n García 
Rafael Cervera 

José Benitez 
José María Bu i sen . . 
Francisco M a r t i n . . . . 

Doña J u a n a Rojas 
D. León del Rio 

José Quintana , 
J u a n Fernandez Q u e v e d o . . . . , 
Manuel Montes 

> 

» 
> 
> 

» 

» 

Valentín Sotes 
Luis Bctegon : 
Je rónimo M o n t e s i n o s . . ; . 
Mariano Prado . 

Doña Laura Castrosin .«. 
D. J u a n Diaz Agero 

Fernando Orueta 
Antonio Sotilla •. 
Ramón Meana ; . 
Juan Alberto Casa res . . . . 
Juan Salmón .'• 

C L A S E DE LA FINCA SU TÉRMIMQ. PROCEOENCIA. 

Tierra de 2 fanegas 6 celemines B r e a . . . . 
I d . de 8 fanegas 7 celemines * Aravaca 
Id . de 3 fanegas 3 celemines Torres 
I d . de 3 fanegas Colmenar 
Id . de 20 fanegas 6 celemines » 
Id . de 3 celemines » 
Casa Arco de Santa María Madrid 
Censo 9 

Id 9 

Casa calle de Alcalá » 
Id 
Id : 
Id 9 

Id » 
Id • 
Id 9 

Id » 
Tier ra de 2 fanegas 10 celemines Par la 
Id . de 2 fanegas ' 
I d . de 2 fanegas » 
I d . de una fanega 9 celemines » 
I d . de 3 fanegas 10 celemines. • 
Id . de 5 fanegas , , , , m n p n

 1 

Casa Valdcmoro 
Casa calle de Taberni l las Madrid 
Tier ra de 199 fanegas Torres 
Id . de 2 fanegas 6 celemines Navas del Rey 
I d . de 4 fanegas 9 celemines 
I d . de 3 fanegas 6 celemines 
Id . de una fanega 6celemines 
Id. de una fanega 0 celemines 
T ie r ra 
I d . de 382 fanegas 
I d . de 34 fanegas 5 c e l emines . . , 
Id . de 22 fanegas 7 celemines 
I d . de 31 fanegas 10 celemines 
I d . de,25 fanegas 5 celemines 
I d . de 20 fanegas 10 celemines 
I d . de 99 fanegas 10 celemines 
Casa Arco de Santa María 
Tier ra de una fanega 6 celemines i . » > . 
I d . de 6 fanegas 11 celemines. . 
Casa calle de J e s ú s del Valle 
Tier ra de 3 fanegas 6 celemines * 
I d . de una fanega 6 celemines 
Id . de 14 fanegas 9 celemines 
Solar calle de B e l é n . . . . . 
Id w . W 
Id 
Id 
I d . en el cx-convento de Santa Teresa 
Censo casa calle de Toledo 
Oficio Escribanía 
Solar en el barrio de Arguel les 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Censo Condado de Nieva 

Griñón 
San Fernando. 
Aranjuez 

rvii 

Vallecas. 

Clero . 

AXiutO 

Propios . 

PESET. CENTS 

Patrimonio. 

Madrid 
Los Santos 
Fuente el Sar . , 
Madrid 

A l , 

Beneficencia. 

Estado. 

R . C . Cle ro . 
» 

R . C . Patr imonio. 

R. C . Beneficencia. 

U'37 
21-25 

194-38 
47*62 
50'87 

* 26'50 
3.750'00 

508*58 
3 320*00 

52.240-51 
4.116-55 
4.785*23 
5.85094 

20.0S0'36 
20.060*36 
18.597-62 
17.761-78 

29-75 
19-55 
35*25 
13M0 
75'50 
2VÍC, 

150'00 
8.401*60 

61-25 
55*00 
77'50 
95'00 
37-50 
» 

240'00 
15.01250 
3.420'50 
2.400'0O 
3.087'00 
3.117-00 
3.230'00 • 
9.000'00 
3.92936 

SO'OO 
185*50 

6.25000 
7*19 

U'25 
1.950*90 
4.335*20 
4 030-56 
6.18368 
4.067*20 

73.75774 
859-38 

1.43254 
2.247*31 
1.507*04 
4.801*34 
7.2s9'88 
7.172*12 
2.81263 
2.503'98 
1.285*15 

D . Manuel Ibarra 
Jacinto A lcobendas . . . . 
Félix García 
Hilario Riva 
Jacinto A l c d b e n d a s . . . 
Eduvigis Almestre 
Jesús Alonso González 

Anastasio G u t i é r r e z . . . 

. o v o 
OÍA h 

Alcalá 

Pueblos de la provincia de Madrid. 

Pascual Polo 

» 

a 

Jacinto Alcobendas. 

Doña Juana Gómez 
D. Juan Bautista Mej ía . . . . 

Francisco Escobar Vela. 
Aranjuez.., 

Doña Loreto Céspedes. 
D. Ramón Martin 

Francisco Prieto. 

Alcorcon. 

Anchuelo. 

Francisco Saz 
Saturnino López 
José Aguado 
Atanasio Marigomez. . . 
Feliciano Lázaro 
Carlos Montalvo 
Antonio Montalvo 

» 
Frutos Comba 
Pío Galistco 
Ventura González 
Francisco Navaccrrada 

Pedro Mor a te García. 

Alcobendas. 
A lped rc t e . . 

Brea 

Bustarviejo.. 

Belmente . . 

• 

, . . T ie r ra de 18 fanegas 
I d . de 2 fanegas 2 celemines 
I d . de una fanega 2 celemines 
Id . de 5 fanegas 
I d . de 14 fanegas 
I d . de 2 fanegas 6 celemines 
l id . de 5 fanegas 11 celemines 
I d . de 8 fanegas un celemín 
Id . de 11 fanegas 2 celemines 
I d . de una lanega un celemín 
Id . de 23 fanegas 
Id . de 2 fanegas 4 celemines 
Id . de 4 fanegas un celemín 

l i d . de 6 fanegas 8 celemines 
I d . de 4 fanegas 11 celemines 
Id . 4 fanegas 6 celemines 
I d . de 2 fanegas 7 celemines 
I d . de 9 fanegas 7 celemines 
Id . de 7 fanegas (i celemines 
Id . de 7 fanegas 
I d . de 5 fanegas 9 celemines 
I d . de 7 lanegas 9 celemines 
I d . de 13 fanegas 
Censo 

. . . T i e r r a de 33 fanegas 3 ce lemines . . 
I d . de 59 fanegas 4 ce lemines . . . 
I d . de 43 fanegas 8 celemines 
I d . de 134 fanegas i 

. . . . I d . de 2 fanegas 6 celemines 
I d . de 2 fanegas 3 celemines 

. . . . I d . de una fanega 6 celemines 
I d . de una tanega 6 celemines. 
I d . d e una fanega 0celemines 
I d . de 2fanegas 
Id . de 3 celemines 

. . . . I d . de una lanega 8 celemines 
Id . de una fanega 2 celemines 
I d . de 3 fanegas 4 celemines 
Id * de 15 far.egas 7 celemines 

de 6 celemines 
de 11 celemines 

Id . de 2 fanegas 8 celemines 
I d . de una fanega 3 celemines 
Id . de una fanega 
I d . de una fanega 
I d . de una fanega 6 celemines 
Id . de 3 celemines 

A l c a l á . . . . • • 
i 

Valdeavero. 
Alcalá 
Torres 
Alcalá 

Clero . 

Beneficencia. 

Aranjuez. 

I d . 
id . 

Alcorcon. 

Anchuelo 

Alcobendas. 
A lpcd re t e . . 

Brea. 

Navalafuente. 

Belmonte 

Estado. 
» 

Instrucción pública, 
beneficencia. 

• 
R . C. Clero . 

Patr imonio. 

Clero. 

Beneficencia. 

7C1-50 
62'50 

100*00 i 
56-25 

390*00 n 
17*62 
50*80 
7690 
30*70 

230'20 
10400 
14*00 
22-70 
87'50 
27*10 

126'70 
70*20 

150*00 
37*25 
80*00 

300*25 
4510 

110*30 
3 65550 
4.013*50 
5.72 roo 
4.137*50 
5.360*00 

14*00 
75*13 
7*75 

25*00 
15*25 

121-75 
6250 

126'SS 
25*ol 

137*75 
138'75 
18*75 
37*50 
2T37 
21*51 
25*13 

7'75 
8*75 

70*00 
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N O M B R E S . í'f/ YECIN OAOES 

D . Pedro Morate García. 

Vicente Bermejo 
Ramón Isla.. . 
Pedro López Corona. 
Lázaro Sánchez 
Marcelino Á n g u l o — 

Belmonte. 

Bnitrago. . 

Bara jas . . , 

Timoteo J u l i á n . . . . 
Epifanio Ju l ián 
Gregorio Sánchez., 
Mañano Sevillano. 

Macario Col lado . . 
Manuel Sevillano. 
Mariano Sevillano. 

José Altares 
Pedro Galdo 
Ángel B e n i t o . . » . . . 
Antonio Alonso 
Manuel Saez Mira. 

Manuel Herranz . . 
J u a n Martinez 
Saturnino Alonso . . 
Esteban Rubio 
Antonio Toribio — 
Francisco Sánchez. 
Marcos Sanz 
Esteban Rubio 
Celestino Cantalix. 

Vicente Alcantarilla , 
Manuel Rubio 
Fel ipe Casero 
Francisco Pérez 
Severo Pérez 
Pedro Castellanos. 
Ramón Juan Seba. 

Carabaña 
Colmenarejo. 
Canil l e j a s . . . 
Cerced i l l a . . . 

Colmenar de Oreja. 

Severo Pé rez . 

Pedro Antonio Hernández. 
Genaro Herrera 
Rafael Mingo 
Eugenio Mingo 

Tiburcio Higueras. 

Serapio García 
Rafael Mingo 
Sebastian GarcíaReg ñeros 
Jus to Mingo 
Valentín Ocaña 
Ramón Juan Seba 

Pedro Antonio Hernández. 

Manuel Entuchas 
Ignacio Herrero 
Tomás Puer ta 
Matías M a d r i d a n o . . . . 
Nicanor Martin 
Antonio Ricu 
Nicanor Martin 
Gregorio P a r e d e s — 
Félix Gómez 
Epifanio López 
Antonio Gómez , 
Ped ro Retes 
Timoteo Juez 
Mariano Alonso 
Antolin P a s t o r . . » . . . 
Mariano Alonso 

Colmenar Viejo. 

• 

Colmenar de Arroyo . 

Campo-Real . 

Rufino Sanz. 

Mariano Alonso 
Santiago Tor res 
Quintín Valencia 
Fel ipe Acuña 
Ju l ián Gal vez 
J u a n R o d r í g u e z — 
Nicolás S e g o v i a — 
Gabriel Bravo 
Eusebio Badorces 
Basilio Bravo 
Francisco Aguado 
Gregorio Martinez 
Donato Palomino 

..... . 

Leandro Abad * 
Felipe C a v e r o . . . . . . 

C L A S E DE LA F I N C A . SU TERMINO-

Barajas. 

T i e r r a de 7 ce lemines . Belmonte 
I d . de una fanega 2 celemines 
Id . de 5 celemines Buitrago. 
I d . de 5 celemines 
Id . de 3 fanegas 
I d . de una fanega 8 ce lemines . . . 
Id . de 10 c e l e m i n e s . . . . . 
Id . de 4 fanegas9 c e l e m i n e s . . . . 
Id . de 2 fanegas 
Id . de 4 fanegas 
Id . de 3fanegas 6 celemines 
Id . de 4 fanegas 
I d . de 9 fanegas un c e l e m i n . . . . 
Id . de una fanega 
Id. de 6 celemines 
Id . de 4 fanegas 3 c e l e m i n e s — 
I d . de una fanega 8 ce lemines . . 
Id . de 2 fanegas 

| Id . de 2 fanegas 3 celemines 
Id . de 5 fanegas 
I d . de 3 fanegas 4 c e l e m i n e s — 
I d . de 4 fanegas ... .'. 
Id .de 8 celemines. 
Id. de 3 celemines 

PROCEDENCIA. PES6T. CÉST8. 

Carabaña . . . . 
Colmenarejo. 
Barajas 
Cercedil la. . 

Id . de 6 celemines 
Id . de 5 celemines 

de 5 fanegas 
de 3 fanegas 
de 3 fanegas 
de una fanega 2 celemines. 

............ 

............ 

Colmenar 

(d 
Id 
Id 
Id 
I d . de 6 fanegas I 
I d . de 2 fanegas 3 celemines 
I d . de 4 fanegas 
Id . de 5 celemines 
Id . de 2 celemines 
I d . de una fanega , 
I d . de 5 fanegas i.»..,»' 
l id . de 2 fanegas 3 celemines 
| l d . de 2 fanegas 4 celemines 
'Casa 
lid 
T ie r r a de una fanega 
I d . de 9 celemines 
I d . de 4 celemines 
I d . de una fanega 3 celemines 
Id . de una fanega un celemin 
I d . de 5 celemines 
I d . de 8 celemines 
I d . de 6 celemines i 
I d . de una fanega 3 celemines. 
Id . de 6 celemines 
Id . de una fanega 
Id . de una fanega 6 celemines. 
Id . de 5 celemines 
i d . de 6 celemines 
I d . de 5 celemines 
Id . de 10 celemines 

j ld . de una fanega G celemines. 
I«l. de una fanega 2 celemines 
I d . de 2 fanegas 3 celemines 
I d , de 2 fanegas.. 
l id . de una fanega 9 celemines 
I d . de una fanega 3 celemines 
I d . de una fanega 3 celemines 
I d . de 10 fanegas 6 celemines 
I d . de una fanega 3 celemines 
I d . de una fanega 3 celemines 
í d . de una fanega 3 celemines -
I d . de una fanega 7 celemines 
I d . de 7 fanegas 
I d . de 13 fanegas un celemin 
Id . de 12 fanegas 
Í d . de 3 fanegas 
I d . de una fanega 
I d . de 10 celemines 
Casa 
T ie r ra de una fanega 
Id de 5 fanegas 
Í d . de 140 fanegas 
I d . de 8 fanegas 
I d . de 2 fanegas 2 celemines 
I d . de 3 celemines 
I d . de 1 fanegas 

de 3 fanegas 6 celemines I 
de 3 fanegas 
de 2 fanegas 5 celemines 
de 4 f ane |as -Campo-Real. 
de una fanega 6 celemines. 

Beneficencia, 
» 

Clero. 

Propios. 
Clero. 

Chozas 
C o l m e n a r . . . 
I.os Molinos. 
C o l m e n a r — 

I d . 
I d . 
Id . 
Id. 
I d . 

Campo-Real. 

Torres . 

I d . de 3 fanegas. 

C a m a m a de Es t éme las . 
» 

Chinchón 

Estado. 

Clero . 

Propios. 
C le ro . 

T o r r e s . . . 
Camarina. 

Brea 
Chinchón 

Collado Mediano. 

Chozas de la Sierra. 

Cadalso. 
Ciruelos 

Id de una fanega 4 celemines 
I d . de 5 celemines 
i ld. de una fanega 
I d . de 7 fanegas 
Id. de 4 fanegas 

, ' Id . de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 2 celemines 

, Id . de 4 fanegas 6 celemines 
Id. de 34 fanegas 'Morata 
I d . de una fanega un celemin Chinchón 
Id . de una fanega 3 celemines Collado Mediano 
Id . de 5 fanegas 4 celemines 
I d . de una fanega 6 celemines 
í d . de una fanega 8 celemines 
I d . de 10 celemines 
Id . de 5 celemines 
Id . de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
I d . de 18 fanegas 10 celemines 
Id . de 15 fanegas 3 celemines , 

» 
Chozas 

Cadalso. 
Ciruelos 

Propios. 

Clero . 

Es tado. 
Patr imonio. 

20*00 
125*50 

7*50 
10*50 
17*50 
75'14 
50*00 

100*00 
32*75 
87'62 
70*00 
5213 
46*75 
17*62 
18*37 
33*75 
14*50 
25*62 
57*62 
50'00 
75*00 

225*51 
75*26 
56*25 
37*50 
50'00 
3S'01 

137*87 
U6'44 
119*25 
•200'02 
113*01 
38'00 
25*51 
37*77 
13*29 

100*17 
27JSQ 
75*62 
27*19 
55*82 
92*75 
62*50 
25*00 
3625 
13*75 
20-25 

7'50 
2000 
32*50 
31*25 
37*50 

231*50 
18*75 
20*06 
18*75 
31*25 
3875 
75*00 
15*00 
12*86 
23*13 
11*87 
20*25 
56*87 
5*00 
5*00 

38*88 
12*65 

18375 
156*25 
10*00 
169*13 
38*00 
88*50 

250*50 
100*25 
50*00 

462*50 
16*25 
13*87 
7*62 

22*87 
50*00 
3750 
25*00 
38*87 
37*50 
52*62 
8*75 

25*00 
8*88 

126*37 
126*37 
28*13 
8137 
2775 
58*82 
75*00 

10937 
375*00 
100*25 
137*50 

12*50 
12*50 
1875 
52*50 

2.803*00 
2.000*00 

(Se continuara.) 



4 S.Vnádo 2 de Mayo de 1874. 

El día 6 de Marzo anterior espiró el 
plazo de los seis meses que la ley de 2 de 
Setiembre último otorgara á los censa
tarios para la luición de cargas con ar
reglo á los tipos del art. 7.' de la ley de 
1." de Marzo de 1855, asi como también 
para la presentación de expedientes de 
dominio útil, á contar sus arriendos des
de 1820; y como quiera que desde aque
lla fecha, é ínterin la Superioridad dispo
ne para el porvenir lo que considere más 
conforme, las redenciones de censos vuel
ven a practicarse con arreglo á la ley de 
15 de Junio de 1866 y tipos de la de 11 
de Marzo de 1859, he creido oportuno 
publicar estas circunstancias para que, 
teniéndolas debidamente en cuenta, sir
van de gobierno á los interesados en sus 
reclamaciones. 

Madrid 21 de Abril de 1874.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

con destino al surtido de las Fábricas de 
la Península; el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, por orden fe
cha 18 del mismo, se ha servido disponer 
que se celebre una segunda subasta en la 
propia Dirección general, la cual tendrá 
lugar el dia 16 de Mayo próximo venide

ro, de una y media á dos de la tarde, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Madrid núme
ro 92, correspondiente al dia 2 del mes 
actúa!; entendiéndose variados los plazos 
que se fijaron para las entregas del modo 
siguiente: 

AYUNTAMIENTOS 

Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

El dia 2 del próximo mes de Junio, á 
las doce de su mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración y 
en la Casa Consistorial de Aranjuez, ante 
el Sr. Jefe económico de la provincia y el 
de la Sección de Propiedades y derechos 
del Estado, con asistencia del Escribano 
actuario de turno en el primer punto; y 
ante el Administrador subalterno del ra
mo, el Alcalde, Procurador Sindico y un 
Escribano ó el Secretario de dicho Ayun
tamiento en el segundo, la subasta que 
debe celebrarse para el arriendo en pú« 
blica licitación de las hojas de las more
ras situadasen la calle de La Huerta, lla
mada de Secano, en Aranjuez, bajo las si
guientes 

Condiciones. 

1 ; a Se arriendan para el usufructo de la 
presente cosecha las hojas de las moreras 
que existen en la calle de La Huerta, lla
mada de Secano. 

2." El menciónalo arriendo se verifi
cará en pública subasta simultánea en esta 
Administración económica y en las Casas 
Consistoriales de Aranjuez el dia y hora 
designados, no admitiéndose posturas que 
no cubran la tasación. 

3.' Para poder tomar parte en la su
basta se depositará en la Caja general de 
Depósitos la sexta parte de la tasación en 
cuanto á los licitadores en Madrid, pu 
diendo hacerlo en la subalterna de Aran 
juez los que se presenten en dicho punto. 

4 . 1 No podrá tomar parte en la subas
ta ningún deudor al Estado. 

5." El pago del arrendamiento se veri
ficará en la Administración subalterna de 

iiij \\ , j • • 
Propiedades de Aranjuez, aprobada que 
sen la subasta por la Superioridad, sin 
cuyo requisito no podrá entrar el arren 
datario en posesión del aprovechamiento 
de ias moreras. 

6." El arrendatario será responsable 
4e los daños que se ocasionen en el arbo 
lado. 

Madrid 1 / de Mayo de 1874. -Gabrie l 
Sánchez Alarcon. 

FECHAS DE LAS ENTREGAS. 

CLASES. 

FECHAS DE LAS ENTREGAS. 
M C. S. B. TOTAL. 

1 •) 
5.<)i)i> 
5.000 

17 500 
17.500 

17.500 
17.500 
• 

7.500 
7.500 

2.500 
'2.500 

5 000 

50.000 
50.000 

1 •) 

10.000 ,05.000 35.000 15.000 

2.500 
'2.500 

5 000 100.000 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 30 de Abril de 1874. = E l Director general, Juan García Torres. 

SEXTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 
Requisitoria.—El Sr. D. Pantaleon 

Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, ha mandado se llame á Ire
ne Rio Rubio, natural de Bóveda de la 
Torre, de 16 años de edad, matriculada 
en la Sección de Higiene del Gobierno 
civil de esta provincia, y que no ha sido 
hallada en el domicilio que tenia en la 
calle de la Aduana, núm. 41, piso prin
cipal, procesada por robo, para que en el 
término de nueve dias comparezca en el 
referido Juzgado, piso bajo del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas; 
apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
competentes que si fuese hallada dicha 
procesada, cuyas señas son estatura re
gular, palo castaño, ojos pardos, nariz y 
boca regular, cara ovalada y color bue
no, procedan á su detención incomunica
da y conducción á la cárcel de esta capital 
á disposición del Juzgado. 

Madrid 30 de Abril de 1874. - V / B / -
Muntion.-El Escribano, Venancio de 
Orche. 

DIRECCIÓN GENERAL D E RENTAS ESTANCADAS. 

No habiendo tenido resultado por fal
ta de licitadores la subasta intentada en 
esta Dirección general el dia 15 del cor
riente mes con objeto de contratar el 
abastecimiento de 100.000 kilogramos de 
tabaco en hoja Boliche de Puerto-Rico 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

D. Matías Rico, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á un sujeto desconocido, 
de nación francés, ayudante de la ta
hona de la calle de los Tres Pects, núme
ro 28, que en la tarde del 27 de Febrero 
último hirió en la cabeza al mozo de la 
misma Juan Miramon en cuestión ha
bida entre ambos en la taberna de la re
ferida calle, núm. 21, para que mediante 
á ignorarse su nombre y domicilio se 
presente en este Juzgado á prestar pri
mera declaración dentro del término de 
nueve dias; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
procedan á su busca, poniéndolo á mi dis
posición. 

Dado en Mairid á 30 de Abril de 
1 8 7 4 . - L . Matías Rico.—Por mandado 

de su señoría, Licenciado 
Martínez. 

José Ortiz y 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, y para hacer pago á un acreedor, se 
sacan á la venta varios bienes embarga
dos á D. Birtolomé Pozas, styos en térmi
nos municipales de San Quirico de Sa-
faja y Castellar, partido judicial de Gra-
nollers, consistentes en una casa de la
branza con varias tierras anejas, titulada 
Manso de Pozas, y además cuatro pedazos 
de tierra de distinta calidad y un pozo de 
nieve, que en junto con los pedazos de 
tierra anejos á la casa componen 77 áreas, 
47 hectárers y 48 centiáreas^todo lo cual 
ha sido tasado judicialmente en la canti
dad de 91.600 pesetas. 

Y habiéndose señalado para su rema
te que tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado y en el de Granollers el 
dia 23 de Mayo próximo, y hora de las 
dos de la tarde, se hace saber al público, 
y que h s uutos estarán de manifiesto to
dos los dias en casa del infrascrito, que 
vive calle de Noblejas, núm. 3, cuarto 
segundo. 

Madrid 22 de Abril de 1874 . -E1 
Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. 
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AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

MADRILEÑOS: 
Hoy celebra la Patria el sexagésimo 

sexto aniversario del DOS DE MAYO d e 

1808, dia glorioso y de memoria impere
cedera, en que la esplosion del senti
miento nacional escribió con sangre la 
más brillante página del poema de la 
Independencia Española, legando á la 
posteridad con otros ciento los nombres 
de DAOIZ, de RUIZ y de VELARDE. 

En sus libros los consignó la historia, 
el arte los esculpe en mármoles y en 
bronces, les erige el patriotismo monu
mentos y graba la tradición indeleble su 
recuerdo en el corazón de los Españoles. 

Ante la tumba que guarda las cenizas 
de tantos héroes, inspiraos en el noble 
ejemplo de nuestros padres; y al conten-
plar hoy á la Patria desgarrada por fra
tricida lucha, únanse en estrecho lazólas 
fracciones todas del gran partido liberal 
y encaminen sus esfuerzos á vencer para 
siempre la inicua insurrección cuyo triun
fo, si posible fuera, nos humillada á los 
ojos de la Europa. k 

Consagrad un recuerdo, madrileños, 
á la memoria de los héroes del DOS DE 
MAYO, y no olvidéis al valiente ejército 
que en el aniversario de aquella fecha 
memorable conquista nuevos laureles al 
precio de su sangre generosa. 

MILICIANOS NACIONALES: 
El ejército y el pueblo salvaron en 

1808 la integridad nacional; el ejército y 
el pueblo conquistaron más tarde las li
bertades públicas; al ejército y á vos
otros deberá hoy España que no sean es
tériles los esfuerzos de nuestros padres. 
Ciudadanos á quienes la libertad y el 
orden exigen su concurso, sois vosotros 
símbolo y representación de todas las 
clases, y á vuestra custodia se encomien
dan los más altos intereses de la so» 
ciedad. 

Haceos dignos de tan noble misión, 
sed dique insuperable á todo género de 
tiranías; y al afianzar la libertad y el 
orden, asegurando la paz y el sosiego 
públicos, ganareis con el agradecimiento 
de la patria laurel no menos preciado que 
el que en los campos de batalla se con
quista. 

Vuestro Alcalde, 
EL MARQUÉS D E SARDOAL. 

Madrid 2 de Mayo de 1&74. 

Juzgado municipal de Aranjuez. 

En nomb-e del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, el Juez muni
cipal de Aranjuez. 

A los Jueces municipales de la pro
vincia de Madrid hago saber que en 
este el de mi cargo se siguen las prime
ras diligencias del sumario de la causa 
criminal de oficio en averiguación del robo 
de ocho planchas de zinc que fué sustrai 
do de la casa de Marinos el dia 27 de 
los corrientes. 

Efectos robados. 
Ocho planchas de zinc, cuyo peso es el 

de cuatro arrobas. 
Por tanto he acordado dirigir á ustedes 

el presente, para que por las Autorida
des, dependientes y a gen tes de policía se 
proceda á la bussa, captura y remisión 
este Juzgado con las seguridades corres-
pendientes el zinc robado, y así como á 
las personas en cuyo poder se halle. 

Dado en Aranjuez á 29 de Abril de 
1S74.—Esteban López Salazar.—Por su 
mandado, Manuel Alcaide. 

Conforme á lo acordado por esta Ex
celentísima Corporación, y en virtud ü e 

lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde> 
el dia 25 de Mayo próximo, á la una d e 

la tarde, tendrá lugar la subasta por pu
jas á la llana para la venta del solar nú
mero 29 novísimo, 45 antiguo, de la calle 
de Preciados, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado, que se hallará de ma
nifiesto en esta Ss-cretariu todos los dias 
no feriados hasta el del remate. 

El solar mide una superficie de 191 
metros 63 decímetros cuadrados, ó sean 
2.468*25 pies cuadrados, y ha sido tasado 
por el Arquitecto municipal déla Sección 
en 67.876 pesetas y 87 céntimos, cuya 
tasación ha de servir de tipo "para la su
basta. 

Todo el que desee ser admitido como 
licitador deberá acreditar haber deposita
do previamente en la Tesorería municipal 
la cantidad equivalente al 5 por 100 de la 
tasación. A los licitadores en quienes no 
recaiga la adjudicación, les serán devuel 
tos sus respectivos resguardos tan pronto 
como se dé por terminado el acto. 

Madrid 22 de Abril de 1874.—El Ss-
cretario, José Dicenta y Blanco. 

MADRID.—1^74. 
OFICIÜA TIPOGRÁFICA dki. Hosncio. 


